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I. INTRODUCCIÓN 
 
1. El objetivo de las directrices es garantizar que en cada lugar de trabajo existe una política 

orientada a los resultados que aborde el tema de la violencia ejercida por terceros. Las 

directrices establecen las medidas prácticas que pueden adoptar los empleadores, los 

trabajadores y sus representantes y sindicatos para reducir, prevenir y mitigar problemas. 

Las medidas reflejan las buenas prácticas desarrolladas en nuestros sectores y pueden 

complementarse con otras medidas adicionales o más específicas. 

 

2. Según la legislación europea y nacional, tanto los empleadores como los trabajadores 

tienen obligaciones en el ámbito de la seguridad y salud. Aunque el deber de garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo 

recae en el empleador (1), el trabajador tiene también la responsabilidad de cuidar, en la 

medida de lo posible, su propia seguridad y salud, y la de otras personas que se vean 

afectadas por sus acciones en el trabajo, de acuerdo con la formación y las instrucciones 

dadas por el empleador, quien también tiene la obligación de consultar a los trabajadores o 

sus representantes y permitir que éstos tomen parte en todas las cuestiones relacionadas 

                                                 
1 La legislación de la UE incluye las siguientes directivas: 
 Directiva 89/391/CEE relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y 

la salud de los trabajadores en el trabajo. Artículo 5.3: “Las obligaciones de los trabajadores en el 
ámbito de la seguridad y de la salud en el trabajo no afectarán al principio de la responsabilidad del 
empresario”. 

 Directiva 2000/43/CE, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico. 

 Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 

 Directiva 2002/73/CE, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del 
Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que 
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de 
trabajo. 
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con la seguridad y salud en el trabajo. Esto refleja la conciencia de que, en la práctica, lo 

más satisfactorio es un enfoque común en torno a la seguridad y salud. 

 

3. Los interlocutores sociales signatarios de los sectores de la administración regional y local, 

de la atención sanitaria, el comercio, la seguridad privada y la educación (2) están cada vez 

más preocupados por el impacto de la violencia de terceros sobre los trabajadores, ya que 

no sólo debilita la salud y dignidad del individuo, sino que también tiene un impacto 

económico muy real en términos de absentismo laboral, estado de ánimo y rotación de 

personal. La violencia de terceros puede generar, además, un entorno laboral inseguro e 

incluso amenazante para el público y usuarios de servicios, y tiene, por lo tanto, un amplio 

impacto social negativo. 

 

4. La violencia y el acoso de terceros en el trabajo pueden adoptar muchas formas, por 

ejemplo: 

 
a) pueden ser físicos, psicológicos, verbales o sexuales; 
b) puede ser un incidente aislado o representar pautas de comportamiento más 

sistemáticas de un individuo o un grupo; 
c) pueden originarse por acciones o comportamientos de los clientes, compradores, 

pacientes, usuarios, alumnos o familiares, público en general o proveedor del servicio; 
d) abarcan desde casos de falta de respeto hasta amenazas más serias y acoso físico; 
e) pueden ser la causa de problemas de salud mental o estar motivados por razones 

emocionales, de antipatía personal, prejuicios por motivos de género, origen 
racial/étnico, religión o creencias, discapacidad, edad, orientación sexual o imagen 
física; 

f) pueden constituir un delito penal dirigido al trabajador y su reputación, o a la propiedad 
del empleador o cliente, y pueden estar organizados o ser imprevistos, y requerir la 
intervención de las autoridades públicas; 

g) afectan profundamente a la personalidad, dignidad e integridad de las víctimas; 
h) acontecen en el lugar de trabajo, en el espacio público o en un entorno privado, pero 

siempre en la esfera laboral; 
i) es acoso virtual o ciberbullying, a través de un amplio catálogo de tecnologías de la 

información y las comunicaciones. 
 
5. El problema de la violencia de terceros difiere bastante del problema de la violencia y el 

acoso (entre compañeros) en el lugar de trabajo, y es bastante importante en términos de 

impacto para la seguridad y salud de los trabajadores y de impacto económico como para 

justificar un enfoque particular. 

 

6. Aunque hay diferencias sectoriales y organizativas en relación con la violencia de terceros 

que afrontan los trabajadores en diferentes puestos laborales y lugares de trabajo, los 

elementos clave de las buenas prácticas y las medidas para solucionarla son comunes a 

todos los entornos laborales. Esto elementos son: enfoque en asociación; definiciones 

                                                 
2
 Más información en el anexo. 
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claras; prevención a través de la evaluación de riesgos, sensibilización, formación; 

notificación y seguimiento claros, y una evaluación adecuada. 

 

7. Los interlocutores sociales multisectoriales organizaron, con el apoyo de la Comisión 

Europea, dos importantes conferencias en Bruselas, los días 14 de marzo de 2008 y 22 de 

octubre de 2009, donde se presentaron las investigaciones de los empleadores y sindicatos 

sobre la violencia de terceros, además de estudios de casos y conclusiones comunes. Las 

directrices se basan en estas iniciativas y complementan el Convenio marco intersectorial 

sobre el acoso y la violencia en el trabajo del 26 de abril de 2007. 

 

8. La forma en que se organizan y prestan servicios concretos refleja las circunstancias 

nacionales, regionales y locales. Si los interlocutores están aplicando ya las medidas 

establecidas en estas directrices, la principal acción será entonces informar sobre el 

progreso realizado. 

 

9. Los interlocutores sociales multisectoriales reconocen que empleadores y trabajadores 

tienen obligaciones profesionales, éticas y legales con respecto a terceros y entre sí.  

 

 

II. OBJETO 
 
1. El objetivo de estas directrices es apoyar las acciones de los empleadores, los trabajadores 

y sus representantes y sindicatos para evitar, reducir y paliar la violencia de terceros y sus 

consecuencias. 

 
2. Los interlocutores sociales multisectoriales reconocen que hay que desarrollar todavía en 

muchos lugares de trabajo medidas prácticas orientadas a la prevención y gestión del acoso 
y la violencia de terceros en el trabajo. Las medidas deben: 

 
a) aumentar la sensibilización y la comprensión de los empleadores, trabajadores, sus 

representantes y las autoridades públicas (por ejemplo, organismos de salud y 
seguridad, policía, etc.) sobre el problema de la violencia de terceros; 

b) demostrar el compromiso de los interlocutores sociales de trabajar unidos y compartir 
experiencias y buenas prácticas para ayudarse mutuamente a prevenir y gestionar los 
problemas de acoso y violencia instigada por terceros con el fin de reducir el impacto 
sobre la salud y bienestar de los trabajadores, la asistencia al trabajo y la productividad; 

c) ofrecer las directrices a los empleadores, trabajadores y sus representantes en todos los 
niveles para identificar, prevenir, gestionar y solucionar los problemas de acoso y 
violencia en el trabajo provocados por terceros. 

 
 
III. PASOS PARA IDENTIFICAR, PREVENIR, REDUCIR Y MITIGAR EL ACOSO Y LA 

VIOLENCIA LABORALES DE TERCEROS 
 
1. Se puede reducir la probabilidad de que ocurra un acoso o violencia de terceros 

aumentando la sensibilización de empleadores, trabajadores y usuarios de servicios sobre 
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el tema y garantizando que directivos y trabajadores reciben orientación y formación 
adecuadas. 

 
2. Las iniciativas para solucionar la violencia que más éxito tienen incluyen a los interlocutores 

sociales desde el principio y un enfoque holístico, que abarca todos los aspectos, desde la 

sensibilización sobre la prevención y formación hasta métodos de notificación, apoyo a las 

víctimas, evaluación y mejoras constantes. 

 
3. Los empleadores deben contar con un marco político claro para la prevención y gestión del 

acoso y la violencia de terceros que deben incorporar en sus políticas generales de 
seguridad y salud. Los empleadores deben desarrollar, previa consulta a los trabajadores y 
sus representantes, políticas de acuerdo con la legislación nacional, los convenios 
colectivos y la práctica. En concreto, las evaluaciones de riesgo para la seguridad y salud de 
los lugares de trabajo y las funciones laborales individuales deben incluir una evaluación, 
orientada a la acción, de los riesgos que ocasionan terceros. 

 
4. La naturaleza plural de la violencia de terceros implica la concreción de políticas para cada 

entorno laboral. Como buenas prácticas que son, hay que revisar las políticas 
periódicamente para que contemplen la experiencia y avances relacionados en materia de 
legislación, tecnología, etc. La investigación periódica, la experiencia y los avances 
tecnológicos deben ofrecer mejores soluciones que las que hay disponibles actualmente. 

 
5. Un marco político adecuado para el empleador se sustenta en los siguientes elementos 

concretos: 
 

a) información y consulta permanentes con los directivos, los trabajadores y sus 
representantes y sindicatos en todas las fases; 

b) una definición clara de la violencia y el acoso de terceros, dando ejemplos de las 
diferentes formas que pueden adoptar; 

c) información apropiada a clientes, compradores, usuarios de servicios, público, 
estudiantes, familiares y pacientes, destacando que no se tolerarán el acoso y la 
violencia hacia los trabajadores y que se emprenderán acciones legales si llegara el 
caso; 

d) una política basada en la evaluación de riesgos que contemple las diferentes 
ocupaciones laborales, centros de trabajo y prácticas laborales permite la identificación 
de problemas potenciales y el diseño de respuestas y prácticas apropiadas, por ejemplo: 

 gestionar las expectativas mediante la aportación de información clara sobre la 
naturaleza y el nivel de servicio que deben esperar clientes, compradores, usuarios 
de servicios, estudiantes y familiares, y los procedimientos para que los terceros 
expresen su insatisfacción y que se investiguen las denuncias; 

 incorporar en el diseño del lugar de trabajo entornos más seguros; 

 oferta de herramientas apropiadas para salvaguardar a los trabajadores, por 
ejemplo, canales de comunicación, supervisión, medidas de seguridad, etc.; 

 acuerdos de cooperación con las autoridades públicas pertinentes como policía, 
justicia, servicios sociales e inspecciones de Trabajo, 
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e) formación adecuada para la dirección y empleados que incluya la seguridad general en 

relación con las tareas laborales y el entorno laboral, y que pueda incorporar 
competencias más específicas como las técnicas para evitar o gestionar los conflictos; 

f) procedimientos para supervisar e investigar cualquier acusación de acoso o violencia de 
terceros, e informar a las víctimas sobre el avance de cualquier investigación o acción; 

g) políticas claras sobre el apoyo prestado a los trabajadores expuestos al acoso o 
violencia de terceros y que, dependiendo de las circunstancias, por ejemplo, podrían 
incluir asistencia médica (incluida la psicológica), jurídica, práctica y económica (seguro 
adicional, más allá del estrictamente estatutario, etc.); 

h) requisitos claros en cuanto a la notificación de incidencias por parte de los trabajadores 
y las medidas adoptadas para proteger a dichos trabajadores de posibles represalias y 
abordar el tema con otras autoridades públicas, por ejemplo, policía y organismos de 
salud y seguridad, dentro de las prácticas y procedimientos nacionales; 

i) políticas claras sobre cuándo es apropiado presentar quejas, informar de un delito o 
compartir información relativa a los autores de la violencia de terceros con otros 
empleadores y autoridades públicas, respetándose la integridad personal, la 
confidencialidad, las obligaciones jurídicas y los principios relativos a la protección de 
datos; 

j) un procedimiento transparente y eficiente para el registro de datos y cifras con el fin de 
supervisar y garantizar el seguimiento de políticas; 

k) medidas para garantizar que tanto la dirección, como trabajadores y terceros conocen 
bien el marco político. 

 
6. En este sentido, los interlocutores sociales multisectoriales destacan la importancia de 

trabajar con otros interlocutores adecuados a nivel nacional y local para identificar y prevenir 
la violencia y el acoso mediante enfoques políticos coherentes. 

 
 
IV. APLICACIÓN Y PASOS SIGUIENTES 
 
La aplicación y seguimiento de las directrices comprenderá tres fases: 
 
Fase 1 – Compromiso y divulgación 
 
Los interlocutores sociales firmantes divulgarán las directrices y adoptarán medidas para 
evaluar y solucionar el tema del acoso y violencia de terceros utilizando el marco político 
identificado en la sección 3: 
 
 solicitarán conjuntamente el apoyo de la Comisión Europea para el proyecto de divulgación y 

promoción de las directrices, incluidos los seminarios que se organicen antes de finales de 
2011; 

 impulsarán la promoción de las directrices en los Estados miembros en todos los niveles 
apropiados, teniendo en cuenta las prácticas nacionales, a través de acciones comunes o 
individuales. Dado el interés de la cuestión que se está evaluando, los interlocutores sociales 
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difundirán también este documento a todos los actores pertinentes a nivel europeo y nacional. 
Animarán también a los miembros de fuera de la UE a poner en marcha las directrices. 

 
Fase 2 – Sensibilización 
 
Los interlocutores sociales nacionales darán publicidad al problema del acoso y la violencia de 
terceros y desarrollarán y compartirán las mejores prácticas en este campo dentro de sus 
sectores. Se podrá incluir cualquier medio apropiado a la situación actual de conocimiento y 
experiencia del fenómeno de la violencia de terceros en los Estados miembros y sectores, y se 
tendrá en cuenta el trabajo realizado ya en esta área, incluyendo las posibilidades de: 

 investigaciones futuras; 

 publicaciones; 

 conferencias que reúnan a las partes interesadas para compartir buenas prácticas o 
acciones orientadas a resolver el problema. 

 
Fase 3 – Supervisión y seguimiento 
 
Los interlocutores sociales firmantes: 
 
 entregarán un informe de progreso en 2012 a sus respectivos comités de diálogo social 

sectorial y encargarán a los comités de diálogo social europeo de los respectivos sectores la 
elaboración de un informe común; 

 tendrán en cuenta estas directrices en la preparación del próximo programa de trabajo de 
diálogo social de la UE; 

 cuando sea apropiado, se organizarán reuniones de seguimiento multisectoriales, cuya 
evaluación final tendrá lugar en 2013. 
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